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de vacancia, conforme a lo prescrito en la norma antes 
citada, y constatar si durante el proceso se han observado 
los derechos y las garantías inherentes a este.

3. Asimismo, el referido dispositivo legal precisa que la 
decisión de declarar o rechazar la vacancia es susceptible 
de recurso de reconsideración, ante el respectivo concejo 
municipal, dentro del plazo de quince (15) días hábiles de 
notificada. Al respecto, cabe señalar que este recurso es 
opcional, en cuanto a que su no interposición no impide 
el ejercicio del recurso de apelación, de conformidad con 
el artículo 219 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Por 
ello, el acuerdo que resuelve el pedido de vacancia o el 
recurso de reconsideración es susceptible de apelación, 
el cual es presentado ante el concejo municipal dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes de notificado.

4. Ahora bien, en caso de que no se interponga medio 
de impugnación alguno dentro del plazo descrito, el alcalde 
de la comuna respectiva debe solicitar, ante el Jurado 
Nacional de Elecciones, la convocatoria de candidato no 
proclamado, a fin de que este órgano colegiado, previa 
verificación de la observancia del derecho al debido 
procedimiento de los administrados, convoque y expida la 
credencial correspondiente a la nueva autoridad.

5. En este caso, conforme se verifica de los actuados 
que obran en el presente expediente, el Concejo Distrital 
de Marcabamba, mediante el Acuerdo de Concejo Nº 018-
2019, del 27 de diciembre de 2019, declaró la vacancia 
del cargo de regidor de Efraín Mamerto Huamani 
Cárdenas, por la causal de inconcurrencia injustificada 
a tres (3) sesiones ordinarias consecutivas o seis (6) no 
consecutivas durante tres (3) meses, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 7 del artículo 22 de la LOM.

6. Por otro lado, se advierte que el regidor Efraín 
Mamerto Huamani Cárdenas, recepcionó, personalmente, 
la notificación donde le anexan el citado acuerdo de 
concejo que declaró su vacancia, el 31 de diciembre de 
2019, no habiendo interpuesto recurso de apelación, tal 
como se indica en la Resolución de Alcaldía Nº 077-2020-
MDM/ALC, de fecha 7 de agosto de 2020. Así, se verifica 
que ha quedado consentida la decisión municipal que 
declaró la vacancia del mencionado regidor.

7. En virtud de la citada vacancia, corresponde a este 
órgano colegiado convocar al candidato no proclamado 
respectivo a efectos de completar el número de los 
miembros del concejo municipal distrital. Al respecto, el 
artículo 24 de la LOM señala que, en el caso de vacancia 
o ausencia del alcalde, lo reemplaza el primer regidor hábil 
que sigue en su propia lista electoral. En caso de vacancia 
del regidor, lo reemplaza los suplentes, respetando la 
precedencia establecida en su propia lista electoral; y, 
en el supuesto de que no haya suficientes candidatos, se 
incorpora a los integrantes de otra lista, que deben ser los 
que siguen en el orden del cómputo de sufragio.

8. Por consiguiente, para completar el número de 
regidores, corresponde convocar a Ruth Evelin Moscoso 
Rojas, identificada con DNI Nº 42388302, candidata no 
proclamada de la organización política Musuq Ñan, para 
que asuma el cargo de regidora del Concejo Distrital de 
Marcabamba.

9. Cabe precisar que dicha convocatoria se realiza 
de conformidad con el Acta General de Proclamación de 
Resultados de Cómputo y de Autoridades Municipales 
Distritales Electas, de fecha 22 de octubre de 2018, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Parinacochas, 
con motivo de las Elecciones Regionales y Municipales 
2018.

10. La notificación de la presente resolución debe 
diligenciarse conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
sobre la Casilla Electrónica del Jurado Nacional de 
Elecciones, aprobado mediante la Resolución Nº 0165-
2020-JNE, publicada el 19 de junio de 2020, en el diario 
oficial El Peruano.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo Primero.- DEJAR SIN EFECTO la credencial 
otorgada a Efraín Mamerto Huamani Cárdenas como 

regidor del Concejo Distrital de Marcabamba, provincia 
de Páucar del Sara Sara, departamento de Ayacucho, 
emitida con motivo de las Elecciones Regionales y 
Municipales 2018.

Artículo Segundo.- CONVOCAR a Ruth Evelin 
Moscoso Rojas, identificada con DNI Nº 42388302, para 
que asuma el cargo de regidora del Concejo Distrital 
de Marcabamba, provincia de Páucar del Sara Sara, 
departamento de Ayacucho, a fin de completar el periodo 
de gobierno municipal 2019-2022, para lo cual se le 
entregará la respectiva credencial que la faculte como tal.

Artículo Tercero.- PRECISAR que los 
pronunciamientos que emita el Jurado Nacional de 
Elecciones serán notificados conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento sobre la Casilla Electrónica del 
Jurado Nacional de Elecciones, aprobado mediante la 
Resolución Nº 0165-2020-JNE; asimismo, cabe señalar 
que, para la presentación de escritos u otros documentos, 
se encuentra disponible la Mesa de Partes Virtual (MPV), 
en el portal electrónico institucional del Jurado Nacional 
de Elecciones <www.jne.gob.pe>.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TICONA POSTIGO

ARCE CÓRDOVA

CHÁVARRY CORREA

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Concha Moscoso
Secretaria General
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Declaran la nulidad del acto de notificación 
del Acta de Sesión Extraordinaria de 
Concejo N.° 001-2020-MDT, que rechazó 
pedido de vacancia contra el alcalde de 
la Municipalidad Distrital de Tabalosos, 
provincia de Lamas, departamento de San 
Martín

RESoLUción nº 0252-2020-JnE

Expediente nº JnE.2019013230
TABALOSOS - LAMAS - SAN MARTÍN
TRASLADO

Lima, diecinueve de agosto de dos mil veinte

VISTO el procedimiento de vacancia seguido por 
Telma Vela del Águila en contra de Hamilton Jhonny 
Chávez Santillán, alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Tabalosos, provincia de Lamas, departamento de San 
Martín, por la causal de restricciones de la contratación, 
prevista en el artículo 22, numeral 9, concordante con 
el artículo 63, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades.

AnTEcEDEnTES

El 30 de diciembre de 2019, Telma Vela del Águila 
solicitó ante el Jurado Nacional de Elecciones la vacancia 
de Hamilton Jhonny Chávez Santillán, alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Tabalosos, provincia de Lamas, 
departamento de San Martín, por la causal de restricciones 
de la contratación, prevista en el artículo 22, numeral 9, 
concordante con el artículo 63, de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades (en adelante, LOM).

En vista de ello, a través del Auto Nº 1, del 6 de enero 
de 2020, se trasladó dicho pedido de vacancia al Concejo 
Distrital de Tabalosos, a fin de que se pronuncie en 
primera instancia administrativa.
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Posteriormente, mediante el Auto Nº 2, de fecha 20 
de julio de 2020, este órgano colegiado requirió al alcalde 
y al secretario general de la precitada entidad edil que, 
en un plazo máximo de tres (3) días hábiles, luego de 
notificado dicho pronunciamiento, cumplan con remitir, 
en original o copia certificada, los documentos detallados 
en el considerando 3 del citado auto, bajo apercibimiento 
de que, en caso de incumplimiento, se remitan copias 
de los actuados a la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del distrito fiscal correspondiente, a efectos 
de que se ponga en conocimiento del fiscal provincial de 
turno, para que evalúe la conducta de la citada autoridad 
edil y del mencionado funcionario, a fin de que se 
establezca la responsabilidad penal que corresponda, de 
acuerdo con sus atribuciones.

En ese contexto, con el Oficio Nº 097-2020-A-MDT, 
recibido el 7 de agosto de 2020, el alcalde de la referida 
comuna remitió documentación relacionada con el 
procedimiento de vacancia seguido en su contra.

conSiDERAnDoS

1. El artículo 23 de la LOM señala que el procedimiento 
de declaratoria de vacancia del cargo de alcalde o regidor es 
resuelto por el concejo municipal, en sesión extraordinaria, 
dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles 

después de presentada la solicitud, previa notificación al 
afectado para que ejerza su derecho de defensa.

2. Sobre el particular, en reiterada jurisprudencia se ha 
señalado que los procedimientos de vacancia y suspensión, 
regulados por la LOM, son tramitados como procedimientos 
administrativos en la instancia municipal. En tal sentido, 
resultan aplicables las normas y principios establecidos 
en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (en adelante, LPAG).

3. Ahora bien, resulta importante recalcar que el acto 
de notificación es una de las manifestaciones del debido 
procedimiento, pues asegura el derecho de defensa y 
contradicción de los administrados y es una garantía jurídica 
frente a las decisiones adoptadas por la administración.

4. Así, en la instancia administrativa (acuerdos del concejo 
municipal), la inobservancia de las normas mencionadas 
constituye un vicio que acarrea, en principio, la nulidad de 
los actos dictados por la administración, ello según el artículo 
10 de la LPAG. Por dicha razón, corresponde a este órgano 
colegiado determinar si los actos emitidos por el concejo 
municipal fueron debidamente notificados, según las reglas 
previstas en este cuerpo normativo.

5. Efectuada tal precisión, cabe señalar que el artículo 
21 de la LPAG establece el régimen de notificación 
personal de los actos administrativos:

comunicado a nuestros usuarios

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS

Las entidades públicas que requieran publicar documentos en la Separata Especial de Declaraciones Juradas de 
Funcionarios y Servidores Públicos del Estado deberán tomar en cuenta lo siguiente:

El jefe del área autorizada y acreditado ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales, enviará la solicitud de 
publicación desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: dj@editoraperu.com.pe. 

1) En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a) Oficio escaneado dirigido al Gerente de Pubicaciones Oficiales, en el que se solicita la publicación 
de declaraciones juradas. El oficio podrá ser firmado digitalmente o con sello y firma manual del 
funcionario autorizado.

b) El archivo en formato Excel (*) conteniendo las declaraciones juradas, una debajo de otra y en 
una sola hoja de cálculo. No se recibirá documentos físicos ni archivos en formato PDF. 
(*) Las plantillas en formato Excel se pueden descargar del siguiente link: http://pga.
editoraperu.com.pe/ddjj-plantilla.xlt

2) El contenido de todo archivo electrónico que se entregue para su publicación será considerado 
COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA INSTITUCIÓN 
SOLICITANTE. De esta manera, cada entidad pública es responsable del contenido de los archivos 
electrónicos que entrega a EDITORAPERU para su publicación.

3) En el campo “ASUNTO” del correo institucional se deberá consignar el número de Oficio y nombre 
de la institución. En el contenido del mensaje electrónico se deberá indicar el nombre y número del 
teléfono celular del funcionario que podrá resolver dudas o problemas técnicos que se presenten con 
los documentos.

4) Como señal de conformidad, el usuario recibirá un correo de respuesta de EDITORAPERU, en el que 
se consignará el número de la Orden de Publicación (OP). Este mensaje será considerado “Cargo de 
Recepción”.

5) La publicación se realizará conforme al orden de llegada y de acuerdo a la disponibilidad de espacio.

6) Los documentos se recibirán de lunes a viernes de 09.00 a 17:30 pm.

7) Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al 
Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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Artículo 21.- Régimen de la notificación personal

21.1 La notificación personal se hará en el domicilio 
que conste en el expediente, o en el último domicilio que 
la persona a quien deba notificar haya señalado ante el 
órgano administrativo en otro procedimiento análogo en la 
propia entidad dentro del último año.

21.2 En caso que el administrado no haya indicado 
domicilio, o que éste sea inexistente, la autoridad deberá 
emplear el domicilio señalado en el Documento Nacional de 
Identidad del administrado. De verificar que la notificación no 
puede realizarse en el domicilio señalado en el Documento 
Nacional de Identidad por presentarse alguna de las 
circunstancias descritas en el numeral 23.1.2 del artículo 23, 
se deberá proceder a la notificación mediante publicación.

21.3 En el acto de notificación personal debe 
entregarse copia del acto notificado y señalar la 
fecha y hora en que es efectuada, recabando el 
nombre y firma de la persona con quien se entienda 
la diligencia. Si ésta se niega a firmar o recibir copia del 
acto notificado, se hará constar así en el acta, teniéndose 
por bien notificado. En este caso la notificación dejará 
constancia de las características del lugar donde se ha 
notificado [énfasis agregado].

21.4 La notificación personal, se entenderá con la 
persona que deba ser notificada o su representante legal, 
pero de no hallarse presente cualquiera de los dos en el 
momento de entregar la notificación, podrá entenderse 
con la persona que se encuentre en dicho domicilio, 
dejándose constancia de su nombre, documento de 
identidad y de su relación con el administrado.

21.5 En el caso de no encontrar al administrado u otra 
persona en el domicilio señalado en el procedimiento, el 
notificador deberá dejar constancia de ello en el acta y 
colocar un aviso en dicho domicilio indicando la nueva fecha 
en que se hará efectiva la siguiente notificación. Si tampoco 
pudiera entregar directamente la notificación en la nueva 
fecha, se dejará debajo de la puerta un acta conjuntamente 
con la notificación, copia de los cuales serán incorporados 
en el expediente.

6. Ahora bien, en el caso concreto, se advierte lo 
siguiente:

a) En la Sesión Extraordinaria de Concejo Nº 001-
2020-MDT, realizada el 12 de marzo de 2020, el Concejo 
Distrital de Tabalosos declaró improcedente el pedido de 
vacancia presentado por Telma Vela del Águila en contra 
del alcalde de dicha comuna.

b) En el cargo del Oficio Nº 096-2020-A/MDT, dirigido a 
la solicitante de la vacancia, se consigna que, con fecha 6 de 
agosto de 2020, se notificó el Acta de Sesión Extraordinaria de 
Concejo Nº 001-2020-MDT. Asimismo, en dicho documento 
se consigna que la citada acta fue recibida el 7 de agosto de 
2020, a las 12:30 p. m.; sin embargo, no se han registrado los 
nombres y apellidos de la persona que recibió el acta, por lo 
que no se puede tener certeza de su identidad:

 

7. Así las cosas, se advierte que, en la notificación del 
Acta de Sesión Extraordinaria de Concejo Nº 001-2020-MDT, 
dirigida a la solicitante de la vacancia, no se han observado 
las formalidades exigidas por el artículo 21, numeral 21.3, 
de la LPAG, puesto que no se recabó los nombres de la 
persona con quien se entendió la diligencia.

8. En vista de ello, se concluye que no se notificó 
debidamente a Telma Vela del Águila con el Acta de 
Sesión Extraordinaria de Concejo Nº 001-2020-MDT, 
que rechazó su pedido de vacancia. Dicha situación ha 
limitado su derecho a contradecir la decisión adoptada 
por el concejo municipal, por lo que corresponde declarar 
la nulidad de lo actuado hasta el acto de notificación de 
la precitada acta.

9. En consecuencia, corresponde requerir al alcalde 
de la Municipalidad Distrital de Tabalosos y al secretario 
general de la citada entidad edil, o a quien haga sus veces, 
para que, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, 
luego de recibida la presente resolución, notifiquen a 
Telma Vela del Águila con el Acta de Sesión Extraordinaria 
de Concejo Nº 001-2020-MDT, respetando estrictamente 
las formalidades previstas en el artículo 21 y siguientes 
de la LPAG.

10. Del mismo modo, una vez que se haya realizado 
la notificación señalada en el considerando precedente y, 
transcurrido el plazo legal establecido en el artículo 23 de 
la LOM, el secretario general de la entidad edil, o quien 
haga sus veces, deberá informar, de manera inmediata, si, 
en contra del acuerdo adoptado en la Sesión Extraordinaria 
de Concejo Nº 001-2020-MDT, del 12 de marzo de 2020, 
Telma Vela del Águila interpuso recurso impugnatorio 
alguno (reconsideración o apelación).

11. Cabe recordar que las acciones requeridas en 
los considerandos precedentes son dispuestas por este 
Supremo Tribunal Electoral en uso de las atribuciones que 
le han sido conferidas por la Constitución Política del Perú, 
bajo apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se 
remitan copias de los actuados al presidente de la Junta 
de Fiscales Superiores del distrito fiscal correspondiente, 
a efectos de que se ponga en conocimiento del fiscal 
provincial de turno, para que evalúe la conducta de la 
citada autoridad edil y del mencionado funcionario, de 
acuerdo con sus competencias.

12. Finalmente, se precisa que la notificación de la 
presente resolución debe diligenciarse conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento sobre la Casilla Electrónica 
del Jurado Nacional de Elecciones, aprobado mediante la 
Resolución Nº 0165-2020-JNE, publicada el 19 de junio 
de 2020, en el diario oficial El Peruano.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo Primero.- Declarar la NULIDAD del acto de 
notificación del Acta de la Sesión Extraordinaria de Concejo 
Nº 001-2020-MDT, del 12 de marzo de 2020, dirigido a 
Telma Vela del Águila, que rechazó el pedido de vacancia 
seguido en contra de Hamilton Jhonny Chávez Santillán, 
alcalde de la Municipalidad Distrital de Tabalosos, 
provincia de Lamas, departamento de San Martín.

Artículo Segundo.- REQUERIR al alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Tabalosos, provincia de Lamas, 
departamento de San Martín, y al secretario general de 
dicha entidad edil, o a quien haga sus veces, para que, en 
el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, luego de recibida 
la presente resolución, cumplan con notificar a Telma 
Vela del Águila con el Acta de la Sesión Extraordinaria 
de Concejo Nº 001-2020-MDT, del 12 de marzo de 2020, 
respetando estrictamente las formalidades previstas en 
los artículos 21 y siguientes del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, 
bajo apercibimiento de remitir copias de los actuados al 
presidente de la Junta de Fiscales Superiores del distrito 
fiscal correspondiente, a efectos de que se ponga en 
conocimiento del fiscal provincial de turno, para que 
evalúe sus conductas, de acuerdo con sus competencias.

Artículo Tercero.- REQUERIR al secretario general 
de la Municipalidad Distrital de Tabalosos, provincia de 
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Lamas, departamento de San Martín, o a quien haga 
sus veces, para que informe si, en contra del Acta 
de la Sesión Extraordinaria de Concejo Nº 001-2020-
MDT, del 12 de marzo de 2020, Telma Vela del Águila 
interpuso recurso impugnatorio alguno, de acuerdo 
con lo indicado en el considerando 10 de la presente 
resolución, bajo apercibimiento de remitir copias de 
los actuados al presidente de la Junta de Fiscales 
Superiores del distrito fiscal correspondiente, a efectos 
de que se ponga en conocimiento del fiscal provincial 
de turno, para que evalúe su conducta, de acuerdo con 
sus competencias.

Artículo cuarto.- PRECISAR que los pronunciamientos 
que emita el Jurado Nacional de Elecciones serán 
notificados conforme a lo dispuesto en el Reglamento sobre 
la Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones, 
aprobado mediante la Resolución Nº 0165-2020-JNE; 
asimismo, cabe señalar que, para la presentación de 
escritos u otros documentos, se encuentra disponible la 

Mesa de Partes Virtual (MPV), en el portal electrónico 
institucional del Jurado Nacional de Elecciones <www.jne.
gob.pe>.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.
TICONA POSTIGO

ARCE CÓRDOVA

CHÁVARRY CORREA

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Concha Moscoso
Secretaria General

1881968-1

comunicado

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE LOS TUPA Y SUS RESPECTIVAS 
NORMAS APROBATORIAS EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO 
Y EN SU PORTAL WEB DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

De acuerdo con lo dispuesto por los Decretos Legislativos Nºs. 1272 y 1452, se comunica a los organismos públicos que las 
solicitudes de publicación de las normas que aprueban el TUPA o su modificación, así como de sus Anexos (TUPA) en el Diario 
Oficial El Peruano y en el Portal Web, se efectuarán en modo virtual como sigue:

1.  El funcionario con firma registrada ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales, enviará la solicitud de publicación 
desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: normaslegales@editoraperu.com.pe

2.  En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a)  Oficio firmado y dirigido al Gerente de Publicaciones Oficiales, solicitando la publicación de las normas que se 
indican.

b)  La norma aprobatoria del TUPA o su modificación, debidamente refrendada, así como su respectivo archivo Word.
c)  El Anexo (TUPA), el cual se recibe exclusivamente en archivo electrónico, mas no en versión escaneada.

El oficio y dispositivo legal deberán enviarse escaneados y firmados digitalmente. Si no se cuenta con firma digital, 
deberán consignarse sello y firma manual del funcionario autorizado.

3.  En el mencionado oficio se solicitará de manera expresa lo siguiente:

a)  La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, en el Diario Oficial El Peruano.
b)  La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo (TUPA), en el 

Portal Web del Diario Oficial El Peruano. Esta publicación en la web es de carácter gratuita, tal como se dispone en 
el Art. 38.3 de la Ley Nº 27444.

4.  El contenido de todo archivo electrónico que se entregue para su publicación será considerado COPIA FIEL DEL 
DOCUMENTO ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA INSTITUCIÓN SOLICITANTE. De esta manera, 
cada entidad pública es responsable del contenido de los archivos electrónicos que entrega a EDITORA PERU para su 
publicación.

 
5. El archivo electrónico del TUPA (anexo) deberá cumplir con el siguiente formato:

a)  Deberá presentarse en un único archivo electrónico de Microsoft Word. En el caso de Microsoft Excel, toda la 
información se remitirá en una sola hoja de trabajo.

b)  El tamaño del documento en hoja A4 al 100%.
c)  El tipo de letra debe ser Arial.
d)  El tamaño de letra debe ser no menor a 6 puntos.
e)  El interlineado sencillo.
f)  Los márgenes de 1.50 cm. en la parte superior, inferior, derecha e izquierda.
g)  El archivo no debe contener encabezado ni pie de página.
h)  Todas las hojas deberán indicar en la parte superior el organismo emisor y la norma que aprueba el TUPA.

El archivo electrónico de la norma aprobatoria del TUPA o su modificación, deberá presentarse en formato Word, 
conteniendo en la parte correspondiente, la siguiente información:

-  Nombre de la institución.
-  Tipo y número de la norma.
-  Fecha de emisión.
-  Nombre y cargo de la autoridad que firma dicho documento. 

GEREnciA DE PUBLicAcionES oFiciALES
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